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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y  su  Augusta Madre y  Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PUBLICAS

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Siendo la industria en general y el comercio atribuciones 

esenciales del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, hanse dictado desde el Real decreto de 5- de Febrero de 1847 
diferentes disposiciones y publicádose distintos reglamentos encamina
dos á la organización de los expresados servicios. Careciendo el Estado 
de datos concretos acerca del número, clases y condiciones de cada in
dustria, su estado de prosperidad ó de decadencia, coste de los produc
tos y de su transporte, adquisición de primeras materias, influencia del 
sistema tributario, de los aranceles y de la competencia extranjera, y 
persuadido el Gobierno de la necesidad de estudiar los elementos natu
rales que el país ofrece para la creación y desarrollo de las industrias y 
del comercio, fue creada en este Ministerio por Real decreto de 7 de Sep
tiembre de 1902, con personal administrativo y técnico necesario, la Sec
ción de Industria y Comercio, que ha venido funcionando hasta que, en 
virtud de una de las autorizaciones de reforma, concedidas por Real de
creto de 21 de Agosto de 1903, fueron organizados dos Negociados, de
pendientes de la Dirección general de Agricultura, Industria y Comer
cio, con las denominaciones de Industria y Trabajo el uno, y de Comer
cio el otro, fijándose al propio tiempo los servicios á cada uno corres
pondientes.

Creado en el Ministerio de la Gobernación, por Real decreto de 23 de 
Abril de 1903, el Instituto de Reformas sociales, encargado de preparar 
la legislación del trabajo, cuidar de su ejecución por medio de los servi
cios de inspeción, de estadística, y favorecer la acción social y guberna

tiva en beneficio de las clases obreras, hácese preciso deslindar y fijar 
los servicios que corresponden á este Ministerio, desde el punto de vista 
industrial y comercial; y siendo funciones del mismo la información, la 
inspección y las estadísticas de la industria y el comercio, en cuanto se 
refieren á sus aspectos técnico y económico, es indudable que para 16 
primero se precisa allegar datos concretos respecto del conocimiento de 
las industrias, de modo análogo á como los tiene tocante á las minas, á 
la agricultura y á los montes, con el fin principal de poder saber en todo 
momento é informar al público y á los particulares respecto del núme
ro, clase, estado, situación y demás pormenores de la industria española 
y del comercio, ya en sí, ya rélacioñados con las necesidades del país, el 
costo de la producción y cuanto influya en su desarrollo; debiéndose en 
este punto considerarse de primera importancia la distribución geográ
fica y también cuanto atañe á las industrias existentes en determinadas 
regiones y localidades; y, al efecto, se hace preciso recabar directamente 
numerosos datos, hacer estudios particulares é informaciones especiales 
sobre la situación económica de la producción y sobre los medios, sis
temas y mecanismos de realizarla, siguiendo atentamente los adelantos 
y perfeccionamientos de todas las industrias, haciendo comparaciones 
razonadas con las industrias extranjeras:

Para lo segundo, que comprende el conocimiento de la prosperidad y 
decadencia de las industrias, se ha menester indagarlos mecanismos y 
procedimientos dé ellas, el costo de producción, cantidad de las mismas 
relacionada con las necesidades del país, origen y adquisición de las pri
meras materias, medios de transformarlas, aprovechamiento de residuos, 
maquinaria empleada en las industrias, seguridad industrial en lo refe
rente ala seguridad pública, y todo género de sistemas de fabricación; y 
con los datos recogidos en las informaciones é inspecciones técnicas y 
económicas, formar las estadísticas de las industrias y del comercio, 
clasificándolas debidamente, á fin de saber en todo momento su cantidad 
y las calidades de ellas.

Fundado en las razones expuestas, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter ála aprobación de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 2 de Diciembre de 1904,
SEÑOR 

A L. R. P. de V. M., 
M anuel Allendesalazar*
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REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros, y á propues
ta del de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Negociado de Industria y Trabajo 

entenderá de los siguientes asuntos: Organización de 
las visitas de inspección industrial técnica á campos de 
labor, fábricas y talleres que desempeñen la función 
informadora; inquiera las necesidades de cada especia
lidad productora, entienda en los laboratorios especia
les que se funden y sirva de nexo entre las entidades 
industriales y el Ministerio de Agricultura.—Clasifica
ción general de las industrias y su distribución geo
gráfica en España.—Primeras materias nacionales y 
extranjeras, sus aprovechamientos, importación y ex
portación de las mismas y de productos elaborados.— 
Métodos y sistemas de transformación (generadores, 
motores, máquinas de toda especie).—Industrias secun
darias y aprovechamiento de residuos.—Transportes y 
aranceles relacionados con la industria en general.— 
Seguridad industrial, en la parte referente á la seguri
dad pública.—Estadística industrial para catalogar to
das las industrias, conocer su estado de prosperidad ó 
decadencia, si su producción está en armonía con las 
necesidades del país, las condiciones actuales de cada 
industria, y causas que actúan en el atraso de las exis
tencias, coste de los productos y de su transporte y de 
la adquisición de primeras materias.—Exposiciones y 
concursos de carácter industrial, y representación que 
en las extranjeras deba tener España.—Congresos in
ternacionales de carácter industrial y científico, con las 
correspondientes delegaciones.—Proyectos de leyes y 
reglamentos de carácter industrial referentes á servi
cios propios del Ministerio.—Instrucción técnica in
dustrial.—Museos industriales.—Pensiones á Ingenie
ros, técnicos y obreros, para enseñanza industrial.— 
Premios y subvenciones á las pequeñas industrias, á 
Corporaciones y Sociedades benéficas y de instrucción 
industrial.—Sistemas de contadores de gas y electrici
dad, nombramiento de Verificadores, reclamaciones so
bre verificación y suministro de fluido.—Ensayadores 
de metales, fieles contrastes de oro y plata, y reclama
ciones sobre este servicio.—Carácter oficial de C orpo- 
raciones y Sociedades.—Conocimiento de las legislacio
nes nacional y extranjeras referentes á la industria, y  
traducción de las últimas.—Relación con el Instituto 
de Reformas sociales y con Centros industriales y Cor
poraciones de esta índole nacionales y  extranjeras.

Respecto al trabajo como elemento de producción, 
lo único preciso para conocer las maneras de producir, 
el coste de la producción y adelanto técnico de los obre
ros en cada industria (número de operarios, sexo, edad, 
nacionalidad, horas de txabajo y salarios).—Expedien
tes de indemnización á obreros dependientes de las dos 
Direcciones del Ministerio de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas en las obras en que es pa
trono el Estado.

Art. 2.° Corresponden al Negociado de Comercio: 
Bolsas y Cámaras oficiales.—Colegio de Corredores.— 
Idem de Interpretes de buques.—Idem de Agentes de 
Negocios.—Museos comerciales.—Relaciones mercan
tiles nacionales y extranjeras. — Nombramientos de 
Agentes de Cambio y Bolsa.—Corredores de Comercio. 
Intérpretes de buques.—Agencias comerciales en el ex
tranjero.—Ordenes de cotizaciones oficiales, relación 
mensual de valores públicos y precios medios de los 
mismos en propio espacio de tiempo.—Información y 
estadística comercial.—Proyectos de ley.—Biblioteca 
comercial.—Trabajos para Boletín. —Relaciones con 
las Sociedades que se rigen por la ley de 19 de Octubre 
de 1869, con los Centros oficiales, Corporaciones y So
ciedades comerciales y con el Instituto de Reformas 
sociales.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSOEl M inistro de A gricultura,
Industria , Comercio y  Obras públicas,

Manuel Allendesaíazar.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Examinada la comunicación de V. S. de fecha 26 del 

mes último, en la que, con motivo de la Real orden de 14 
del mismo determinando la situación de los empleados 
de Sanidad exterior como funcionarios de la Adminis
tración civil del Estado, consulta si deben abonarse los 
sueldos á los Secretarios intérpretes que desempeñan 
el cargo interinamente y no justifican reunir las con

diciones administrativas que establece el Real decreto 
de 21 de Julio de 1876.

Considerando que las necesidades del servicio de Sa
nidad exterior, por su carácter técnico, obligan á dis
poner de un personal determinado, aun cuando éste no 
reúna todas las condiciones administrativas, y así bien, 
que estos cargos servidos en interinidad no constitu
yen fundamento de carrera ni mejora en la clase ó ca
tegoría que corresponde legalinente al funcionario: 

Considerando que para subvenir á la expresada ne
cesidad que requiere el servicio, casi siempre con ur
gencia, el reglamento de Sanidad marítima de 12 de 
Junio de 1887, en su art. 38, dispone que las vacan- 
tos que ocurran serán desempeñadas interinamente por 
el empleado inmediato inferior de la clase á que perte
nezca la plaza en la misma dependencia, percibiendo 
como gratificación la diferencia de sueldo que haya 
entre su plaza y la vacante, y de no haber funcionario 
al efecto se proveerá interinamente con persona que 
reúna las condiciones más esenciales para obtenerla en 
propiedad, criterio que ratifica la Real orden del Mi
nisterio de Hacienda de 16 de Octubre de 1903, dictada 
con motivo del abono de gratificación que reclamó un 
empleado que se hallaba en el caso del citado artículo: 

Considerando que los Secretarios intérpretes á que se 
refiere la consulta de que se trata se hallan comprendi

dos en el citado art. 38 por virtud de la Real orden de
1.° de Enero último, que dispuso que los empleados que 
venían desempeñando el cargo de Intérprete conti
nuarían ejerciendo interinamente el de Secretario, por 
reunirse las funciones de ambos en uno sólo, con la 
denominación de Secretario intérprete, según lo esta
blecido en la vigente ley de Presupuestos,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que á 
los Secretarios intérpretes del Cuerpo de Sanidad ex
terior, como á cualquiera otro empleado del mismo que 
desempeñe cargo interinamente, se le abone como 
sueldo el que legalmente pueda percibir, y eorño gra
tificación la diferencia entre éste y el que desempeñe 
con aquel carácter.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 10 de Diciembre de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Ordenador de pagos por obligaciones de los Minis

terios de Gracia y Justicia y Gobernación.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha dispuesto que 

se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
último, la Cátedra de Historia Natural y Fisiología é 
Higiene del Instituto de Ciudad Real.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 1.° de Diciembre de 1904.

DOMINGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
último, lá Cátedra de Latín del Instituto de Baeza.

Do Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 1.° de Diciembre de 1904.

DOMINGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
Visto lo manifestado por el ramo de Guerra en Real 

orden de 17 de Octubre último, indicando las condicio
nes que, relacionadas con los intereses de la defensa 
nacional, deben imponerse á D. Miguel Cembelo y Es
pino, como concesionario de autorización concedida 
por Real orden de 24 de Mayo de 1902, dictada por ese 
departamento para construir en el puerto de la luz va
rias obras de explanadas, almacenes y muelles;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por la Dirección general de Obras públicas, ha 
dispuesto confirmar la mencionada Real disposición 
de 24 de Mayo de 1902, entendiéndose adicionada con

las siguientes condiciones propuestas por dicho ramo 
de Guerra:

1.a La concesión de referencia se considera perma
nente, sin que puedan en caso alguno enajenarse ó 
traspasarse, á menos de solicitar y conseguir nueva 
autorización.

2.a Siempre que los intereses de la defensa nacional 
lo exijan, á juicio de la Autoridad militar, podrán ocu
parse las obras ó destruirse parcial ó totalmente, sin 
derecho á reclamar indemnización alguna por parte del 
concesionario.

3.a Dicha concesión quedará sujeta á todas las dis
posiciones militares que rigen actualmente y á las que 
en lo sucesivo puedan establecerse en las zonas de cos
tas y fronteras; entendiéndose que si alguna vez forma 
parte el sitio de la zona polémica de algún puerto que 
se fortifique, el concesionario aceptará la servidumbre 
sin derecho á reclamar indemnización.

Lo que de Real orden comunico á V. S. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe y el del interesado. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de No
viembre de 1904. ALLENDESALAZAR 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Canarias.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO BE HACIENDA

Direccion  general del Timbre del Estado.
R e su m e n  p o r p ro v in c ia s  d e l p a p e l  d e  oficio  q u e  los T r ib u n a le s  c iv ile s , m il i ta re s  y  ec le s iá s tic o s  y  la s  D ep e n d e n c ia s  a d m in is tra t iv a s  á  q u ie n e s  e s tá  c o n c e d id o  e l u so  d e l  m ism o, c o n s id e ra n  n e c e sa rio  p a ra  e l añ o  1905 , se g ú n  los p re s u p u e s to s  fo rm ad o s  a l e fec toy  a p ro b a d o s  p o r  e s te  C e n tro , co n  ca rg o  á  los cu a le s

sé  h a b rá  de  a p lic a r  e l s o b ra n te  q u e  re s u l te  á  d ic h o s  T r ib u n a le s  y  D e p e n d e n c ia s  d e l p a p e l  e n tre g a d o  p a ra  c u b r i r  los p re s u p u e s to s  c o r re s p o n d ie n te s  á  1904 .
N úm ero N úm ero .

PROVINCIAS de PROVINCIAS dep liegos. p liegos.

A lava..........................  51.650 Suma anterior.. .  7.432. 1¿5A lbacete ____. . .  181.060 L u g o . * 256.760A lican te ........................ 298.700 M adrid .............1.617.900A lm ería . * ............ 334.750 M álaga.............  531.,700A v ila ........................... 184.715 M urc ia ................   276.500Badajoz.......................... 403.800 N av a rra ...........  65Barcelona...................... 706.000 Orense............... 243.300B urgos........................... 260.525 O viedo .............  349.500C á c e re s ........................  354.000 Falencia...........  122.100Cádiz..............................  588.480 P on teved ra   242.600
Castellón.................... 195.100 Salam anca..............  244.150Ciudad R eal..............  204.500 S a n tan d e r............... 227.100
C órdoba........................  410.000 Segovia............  124.000C o ruña ..........................  474.200 S e v illa .............  687.550'C u en ca .......................... 204.500 S o ria .................  107.150G ero n a ....................    199.500 T arragona............... 226.100
G ranada  ........... 674.000 T eruel......................  170.200 •G uadalajara..............  199.275 Toledo......................  289.500G uipúzcoa................. 71.250 Valencia..................  530.75®H uelva........................ 237.000 Valí ado lid . . . . . . . .  263.000H u esca ....................... 149.500 V izcay a ................... 132.500Jaén ............................. 478.000 Zam ora..................... 202.000L eó n ................. .......... 227.850 T a rra g o n a .............. 426.250L é rid a .................... *. 187.500 B aleares........  127.550L ogroño......................  156.400..C anarias................  214.200

Suma y sigue  7.432.195 T o t a l ................. 15044.610
M adrid 5 de Diciembre de 1904.—El D irector general,

A. M. Tudela.
Dirección general del Tesoro público 

y Ordenación general de pagos del Estado*
LOTERÍA NACIONAL 

Noticia de los pueblos y  Administraciones donde han cabido en suerte los 15 premios mayores de los 750 que comprende el sorteo celebrado en este día.

p r e m i o s
NÚMEROS P eseta s. ADMINISTRACIONES

14.865 240.000 Pam plona.
13.453 100.000 Madrid.8.100 40.000 Sevilla.6.318 6.000 Madrid.11.438 6.000 Madrid.
10.698 6.000 H uelva.1.821 6.000 Madrid.2.042 6.000 Haro.
8.138 6.000 Cartagena.14.341 6.000 Madrid.2.490 6.000 Madrid.
3.949 6.000 Barcelona.4.213 6.000 Madrid.13.897 6.000 Madrid.9.742 6.000 Santander.

En el sorteo celebrado lioy, con arreglo al a rt. 57 de la instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893 para adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las doncellas acogidas en los Establecim ientos de la Beneficencia provincial de Madrid, lian resultado agraciadas las siguientes:
Consuelo Robles Martínez, P ilar Alvarez G arcía, Ramona
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Delgado López, Agueda A ntiyuelo Peiren y P e tra  M artín M inauri, del Asilo de N uestra Señora de las Mercedes.
En cuanto al prevenido por el a rt. 58 de la propia instrucción  para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Septiem bre de 1874 á las huérfanas de m ilitares y patrio tas m uertos á manos de los partidarios del absolutism o desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido te ner efecto por no constar que existan interesadas con derecho á obtenerlo.
Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás efectos.
Madrid 10 de Diciembre de 1904,—El D irector general, J . R. de Oya.

P ro sp e c to  d e  p re m io s  . p a ra  el so rte o  q u e  se h a  d e  c e le b ra r  e n  M ad rid  e l d ía  23 d e  D ic ie m b re  d e  1904 .
Constará de 40.000 billetes, á 1.000 pesetas cada uno, divididos en décimos á 100 pesetas, distribuyéndose 28.000.000 de pesetas en 2.000 prem ios y 3.999 reintegros, de la m anera siguiente:
PREMIOS PESETAS

l d e ....................................     5.000.000
1 de.............................. ..................................... 3.000.000
1 de---------- -----------    2.000.000
1 d e  . . . .................................................  1.000.000
1 de....................................   500.00001 de  .....................................................  250.0003 de 100.000 ..............................   300.0003 de 90.000................................................  270.0004 de 80.000................................................  320.000
6 de 7 0 .0 0 0 . . . . ...............................................  420.000
8 de 60.000................................................  480.000

10 de 50.000 ................................................  500.0001.556 de.........5.000................................................  7.780.00099 aproximaciones de 5.000 pesetas cada una, para los 99 núm eros restantes de la centena del que obtenga el premio de 5.000.000 de pesetas..................  495.00099 ídem de 5.000 id., para los 99 núm eros restantes de la centena del premiadocon 3.000.000 de pesetas.......................  495.00099 ídem de 5.000 id., para los 99 núm eros restentes de la 'centena del p re 
miado con 2.000.000 dé pesetas . . . . .  495.00099 ídem de 5.000 id., para los 99 núm eros restantes de la centena del prem iado con 1.000.000 de pesetas.. ..........   495.0002 ídem de 35.000 id., para los núm eros
anterior y posterior al del prem io de5.000.000........................   70.0002 ídem de 30.000 id., para los del prem iode 3.000.000.........     60.000

2 ídem de 20.000 id., para los del prem iod e 2.000.000. v .......................................  40.000
2 ídem de 15.500 id., para los del premiode 1.000.000..................    31.000

2.000 ~ 24.001.000
REINTEGROS

3.999 de 1.000 pesetas para los 3.999 núm eros 
cuya term inación sea igual á la del que obtenga el premio m a y o r   3.999.000

28.000.000
Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete: entendiéndose, con respecto á las aproxim aciones señaladas para los núm eros an terior y posterior de los cuatro  prem ios mayores, que si saliese prem iado el núm ero 1, su an terio r es el núm ero 40.000, y si fuese este el agraciado, el b illete n ú mero 1 será el siguiente .—P ara la aplicación de las aproximaciones de 5.000 pesetas, se sobreentiende que, si el prem ió prim ero corresponde, por ejemplo, al núm ero 25, el segundo al 3.400, el tercero al 13.073 y el cuarto  al 21.842, se conside

ran  agraciados respectivam ente los 99 núm eros restan tes de las centenas del prim ero, segundo, tercero y cuarto ; es dec ir, desde el 1 al 100, del 3.301 al 3.399, del 13.001 al 13.100 y 
del 21.801 al 21.900.—Tendrán derecho al reintegro del p re cio del billete, según queda dicho, todos los núm eros cuya term inación sea igual á la del que obtenga el premio de 5.000.000 de pesetas: de m anera, que si éste cabe en suerte al núm ero 623 ó al 624 etc., se entenderán reintegrados todos los que term inen en 3 ó en 4, ó sea, uno por cada decena.

Al día siguiente de celebrarse el sorteo se expondrán al público listas de los núm eros que obtengan premio, único documento por él que se efectuarán los pagos, según lo p revenido en el a rt . 12 de la instrucción del ram o, debiendo re- J clam arse con exhibición de los billetes, conforme á lo esta
blecido en el 18.—Los premios y rein tegros se pagarán en las A dm inistraciones en que se vendan los billetes, quedando sujetos los prim eros, á satisfacer el impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo se hallen establecidos.—Term inado el sorteo, se verificarán otros, en la form a prevenida por dicha instrucción, para adjud icar los prem ios concedidos á las don
cellas acogidas en los establecim ientos de Beneficencia p ro vincial de esta Corte y á las huérfanas de m ilitares y patrio tas m uertos en cam paña, cuyo resultado se anunciará debidam ente. . # '

Madrid 10 de Diciembre de 1904. = E 1  D irector general, J. R. de Oya. x
D irección g en era l de la  D euda y  C lases  

pasivas.
Sección 1.a—Negociado de Deuda inscripta.

Habiendo sufrido extravió la inscripción del 4 por 100 n ú mero 1.057, de 32.387R4 pesetas de capital, em itida á favor de la  Reverenda Comunidad de Presbíteros de L a Bisbal (Gerona, por el concepto de particulares y colectividades in transferibles, se previene á la persona en cuyo poder se halle la entregue en esta Dirección general ó en la  Delegación de H acienda de Gerona en el térm ino de tre in ta  días, á con tar desde la publicación de este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Gerona; en la in te ligencia que de no verificarlo será declarada nula y fuera de circulación, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 1.° de Agosto de 1865 y Orden del Poder ejecutivo de la  República de 20 de Febrero de 1874.

Madrid 2 de Diciembre de 1904.:=E1 D irector general, P. O., Cario# Y ergara. X —2861

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
S u b secretaria

Se halla  vacante en el In stitu to  de Ciudad Real la Cátedra de H istoria N atural y Fisiología é Higiene, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en los Reales decretos dé 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio últim o y Real orden de esta 
fecha. Los Catedráticos num erarios de Institu tos que deseen ser trasladados á la  m ism a podrán so licitarla en el plazo im prorrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Sólo pueden asp irar á dicha Cátedra los Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad o tra  de igual 
asignatura y tengan el títu lo  científico que exige la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecretetaría, por conducto y con informe del Jefe del establecim iento en que sirvan.
Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los establecim ientos públicos de enseñanza de la  Nación; lo cual se advierte para’ que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin  más aviso que el presente.
Madrid 1.° de Diciembre de 1904.=E1 Subsecretario in te rino, A. de Castro.

Se halla vacante en el Institu to  de Baeza la  Cátedra de L atín , dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en los Reales decretos de S de Mayo de 1903 y 31 de Julio  últim o y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos num erarios de Institu tos que deseen ser trasladados á la  misma, podrán so
lic ita rla  en el plazo im prorrogable de veinte días, á contar desde la  publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma-- d e i d .

Sólo pueden asp irar á dicha Cátedra los Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad o tra de igual asignatura y tengan el títu lo  científico que exige la  vacante y el profesional que les corresponda.
Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acom pañad^  de la  hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con inform e del Jefe del establecim iento en que sirvan.
Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las p rovincias y por medio de edictos en todos los establecim ientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para 

que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde, luego sin más aviso que el presente.
Madrid 1.° de Diciembre de 19G4.=E1 Subsecretario in te rino, A. de Castro.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Tesorería de H acienda de la  provincia  

de M adrid.

La Dirección general del Tesoro público dice á la Delegación de Hacienda de esta provincia lo que sigue: °
«Por el T ribunal gubernativo  del M inisterio de Hacienda se comunica á este Centro, con fecha 14 de Ju lio  últim o, la resolución siguiente: 
lim o. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto ante el Excmo. Sr. M inistro de Hacienda por D. Mario Monsalve Sampedro, en nombre y representación de la Sra. Marquesa de Manzanedo, contra el acuerdo dictado en 9 de Septiembre de 1901 por la Delegación de Hacienda en esta provincia: 
R esultando que por débito del impuesto de derechos reales, im portante la sum a de 492.368 pesetas 67 céntimos, y á v irtud  de certificación de descubierto librada por la Tesorería  de Hacienda de Madrid, se incoó en 29 de Agosto de 1898 

procedim iento de apremio contra D. José María Luis Bruna, vecino de esta Corte: ’
Resultando que en la tram itación  del procedimiento fué 

em bargada, como de propiedad del deudor, la casa .palacio- situada en el paseo de Recoletos, núm . 14 moderno, 18 novísimo, de esta capital:
Resultando que, en v irtu d  de providencia de la Agencia ejecutiva fecha 16 de Septiem bre de 1899, se saco á subasta el indicado palacio, anunciándose aquélla para el 16 de Octubre siguiente: ‘
Resultando que, en este estado, la Tesorería de Hacienda comunicó al Agente ejecutivo un  oficio del Alcalde Presidente del A yuntam iento de esta Corte, en el que participaba que siguiéndose por la Agencia ejecutiva de la  segunda zona 

del Ayuntam iento, y por delegación, del de Valencia, expediente de apremio por la cantidad de 175.522 pesetas, más las costas y gastos que se hayan ocasionado hasta la  term inación de dicho expediente, que tam bién se sigue contra el expresado D. José María Luis Bruna, Marqués de Campo, al 
cual tam bién se le embargó por la Agencia ejecutiva del Municipio, constando hecha la anotación preventiva en el Registro  de la propiedad, el palacio expresado, que-es el que saca á subasta la Agencia ejecutiva de la Hacienda pública; y siendo suficiente lo embargado para cub rir los débitos perseguidos por ambas partes, pedía al Delegado de Hacienda comunicase á la  Agencia la orden oportuna, para la acum ulación del débito perseguido por la  Agencia municipal, im portan te  175.522 pesetas, más 2.000 á que aproxim adam ente se calculaba que ascendían las costas y  dietas: ’

Resultando que suspendida la subasta se anunció ele nuevo para el 3 de Noviembre de 1899, aceptando la acum ulación ' de débitos antes indicados., pero con distinción uno de otro: 
Resultando que verificada la subasta fué adjudicada la finca, como mejor postor y con la facultad de ceder, á D. Miguel Prieto y Valencia, que la rem ató por la cantidad de 751.100 pesetas, y exigiéndole la entrega en el acto del im porte de los referidos débitos, del cual se-hizo cargo el Agente  ejecutivo:
Resultando que en el acto de la  subasta se formuló una protesta por D. Tomás Jiménez Valdivieso, Secretario del A yuntam iento de Valencia, la  cual, por no haber consentido el Agente ejecutivo, presidente de la  subasta, que se inserta se en el acta de ésta, hubo de hacerse constar por acta no taria l ante D. Juan González Ocampo, que, requerido al efecto, se había constituido en el local en que aquélla se celebraba, á la hora anunciada:
Resultando que en dicha acta  consta se .protestó de no h a berse cum plido lo preceptuado en el a rt. 43 de la instrucción y en el Real decreto de 31 de Enero de 1899; de estar equivo

cado el dato del am illaram iento, y de que leído el anuncio de subasta* se hizo postura á la finca, ofreciendo por ella dos m illones de pesetas D. Francisco Moya Barceló, vecino de Va
lencia; no habiéndole adm itido por no acreditar la constitu ción de depósito previo, exigido para ello:

Resultando que el siguiente día, 4 de Noviembre, compareció el rem atante Sr. Prieto, y haciendo uso de las facultades de ceder que se había reservado, hizo cesión del rem ate á la  la Sra. Doña. Josefa Manzanedo, Marquesa de Manzanedo, reconociendo que las pesetas entregadas las había recibido de dicha señora, lo que ésta confirmó, aceptando la cesión p o r medio de su apoderado D. Mario-Monsalve:
Resultando que D. Francisco Moya y D. Francisco Poquet, Alcalde éste de Valencia, reclam aron en prim era instancia  la anulación del expediente ejecutivo de apremio incoado contra el Sr. Marqués de Campo, y, por consecuencia, la nu lidad de la subasta antes referida, desestimando la Junta adm in istrativa la reclam ación por negar personalidad á los firmantes, toda vez que no eran deudores, acreedores hipotecarios ni licitadores del inmueble subastado:
Resultando que contra dicha resolución recurrieron  los Sres. Moya y Poquet en alzada ante esa Dirección del Tesoro, que acordó en 6 de Octubre de 1900 la revocación del Pallo de prim era instancia, disponiendo, con devolución de los antecedentes, que á la  Delegación de Hacienda com petía d ic tar el correspondiente acuerdo:
Resultando- queda Delegación, después de consultar si p rocedía dejar subsistente y válido el fallo de la Junta, acordó ^n 28 de Agosto de 1991 reconocer, como reconocía, la perso* aalidad de los Sres. Moya y Poquet;
Resultando que contra este acuerdo recurrió  en alzada Don Mario MonsalVe, á nom bre y con poder de la  Sra. Marqusa de Manzanedo, suplicando su revocación y pidiendo se declare que ni el A yuntam iento de Valencia ni D. Francisco Mova 

Barceló tienen personalidad para  reclam ar contra la referida subasta:
Resultandp que por o tra  parte, como hecho que, aun cuando no tiene relación dirécta cbn^él incidente de personal idacT que ahora se ventila, merece hacerse constar que D. José Maycas Pérez, como representante legal del deudor D. José María Luis Bruna, constituido en la m enor edad, reclam ó también contra la validez de la^subasta reconociéndole personalidad para ello, pero desestimándose en el fondo su p re

tensión por acuerdo de la  Delegación de Hacienda fecha 5  de A bril de 1900, contra el cual se entabló recurso de alzada, que parece estar pendiente:
Considerando que el inciden te que; ahora se ventila queda reducido á determ inar si los Sres. Moya y Poquet tienen ó no personalidad para reclam ar c o n tra ía  validez de la subas

ta  de la  finca, paseo, de Recoletos, 18, cuestión en la cual la  Delegación de Hacienda se ha decidido por la afirmativa,, contra cuyo acuerdo recurre  en alzada D. Mario Monsalve, ú á hom bre dé la Sra. Marquesa de' Manzanedo, pidiendo se les niegue personalidad:
Considerando que deben tener personalidad para reclam ar de las subastas todos los que de algún modo han sido postores ó tienen alguna intervención- en ella, porque ser p a rte  equivale á in tervenir ó tener acción en alguna cosa, co n tribuir de algún modo á que suceda ó se ejecute: .Considerando que, en este sentido, son parte  en las subastas el postor, aunque su proposición no sea aceptada, y el acreedor hipotecario:
Considerando que no puede negarse á D. Francisco Moya Barceló la cualidad de postor, porque consta en el acta notaria l que hizo una proposición ofreciendo por la finca subastada dos millones de pesetas:
Considerando que no podíaHégalímenté, con arreglo á la  instrucción de apremio á la sazón i vigente de 12 de Mayo 

de 1888, rechazarse la proposición por falta de depósito p re cio, pues el a rt. 37, que fija las condiciones para la  subasta*, no lo exigía; de modo que el Agente, al establecer en el an u n cio la condición de hacer ef deposito previo del 10 por 100, impuso un requisito que no era estrictam ente reglam entario* /, por lo tanto , no había suficiente motivo legal para excluir* fundándose en él, la proposición de D. Francisco Moya Bárdelo:
Considerando que D. Francisco Póquet, Alcalde accidental de Valencia y representante de su A yuntam iento, tam po- eo puede decirse que rio tiene personalidad para ser parte  en  

bI expediente de subasta, porque, si bien no es acreedor á v irtud  de hipoteca, merece-la consideración de hipotecario; pues este adjetivo se predica dé todo lo que tiene relación con la  ley Hipotecaria; siendo indudable, con arreglo al a rtículo 42 de la misma ley, que la anotación preventiva de embargo produce efectos hipotecarios, si bien no con la extensión de alcance que laR ipoteca:Considerando que, tratándose de cuestiones que no afectan ú  fondo del asunto, representan-Aa-mayor sum a de garan tías en beneficio del p articu la r apremiado, y  sin perjuicio p ara  el Tesoro, deben entenderse los preceptos fiscales con la am plia liberalidad de criterio  con que lo favorable debe ser in terpretado: ......... , ...Considerando, por lo ta n to ,. que el A yuntam iento de Valencia, acreedor del Sr. Marqués deCam po, que tiene á su  favor una anotación preventiva en el Registro de la propie- iad, no priede dejar de ser estimado como interesado en el 3xpediente de apremio; y por lo tan to , quien lo represente 3n este caso, el Sr. Poquet, A lcalde! de aquella Corporación, ña de tenér personalidad para reclam ar:Considerando que el asunto principal es, por su cuantía, de la competencia de este T ribunal gubernativo, y, por consiguiente, debe conocer tam bién del incidente en su tram ita ción suscitado.El T ribunal gubernativo, en sesión de este día, resolvió iesestim ar el re,curso sobre personalidad* interpuesto po r D. Mario Monsalve, á nom bre dé la  Sra. Marquesa de Manza-r nedo, y confirm ar el acuerdo dé la Delegación de H acienda de ésta provincia fecha'28R e'A gostó dé 1901, reconociendo 
í  D. Francisco Moya Barceló y  al Alcalde Presidente del Ay Útamíento* déV alénc i a personalidad bastante para reclamar contra la validez de la subasta y demás incidentes del expediente de apremió séguidÓ contra D. José María L u is  Bruna, Marqués de Campo, por débito del im puesto de D erechas re a ta r -'— ;— -7-------------—;  - - - - - .̂Lo que comunico á  V. S. para su conocim iento y efectos que procedan:»j v 4Y io tras lado ú  V* en cum plim iento de lo que d icha resolución dispone/paras su conocimiento y efectos que estim e.

Madrid 8 dé Octubre de 1904í=til Tesorero de Hacienda, Moisés Aguirre:— A D; Francisco Moya Barceló, vecino que fué de Valencia, hoy de domicilio ignorado. X—2865>
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldia constitucional de Tom elloso.

D. Bonifacio Espinosa Díaz, Alcalde constitucional de esta 
villa. .

Hago saber que acordado por el Ayuntamiento de mi pre
sidencia la creación de un arbitrio extraordinario de cinco 
céntimos de peseta sobre arroba ó diez y seis litros de envase 
lleno de vino en fermentación, que han de satisfacerlo en 
cada año, y por diez años, los vinicultores, vecinos y resi
dentes, ó sus representantes, de este término municipal, en el 
año sucesivo, de cada cosecha, para pagar la subvención ofre
cida al Gobierno de S. M. (Q. D. G.); con el ñn de estimular 
empresa constructora que por subasta construya la primera 
sección del ferrocarril secundario de Alcázar de San Juan á 
Infantes, que es Alcázar-Cervera-Tomellosoj ó, en su caso, 
ampliar hasta un millón de pesetas el ofrecimiento á toda la 
línea de Alcázar á Infantes, y si quedaren desiertas las su
bastas por falta de licitadores, poder construir con el ren
dimiento expresado otra linea de estudio, trazado y cons
trucción libres, según la concesión oportuna que se solici
tara y obtuviera en su día, queda expuesto al público para 
oir reclamaciones de vecinos y residentes, en contra del re
ferido arbitrio creado, el expediente del mismo y el presu
puesto extraordinario conjunto, por término de treinta días, 
á contar desde la publicación de este edicto en el Boletín ofi
cial de la provincia de Ciudad Beal y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; : 
en la inteligencia que pasado el término antedicho, si no 
fuere reclamado por nadie, desde luego se entenderá £ rme el 
acuerdo de creación del arbitrio precitado y creado de hecho 
y de derecho con fuerza de obligar á todos los vinicultores, 
vecinos, residentes y forasteros representados de este térmi
no municipal. El expediente por el término dicho se halla 
expuesto en la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa á 
los efectos indicados, donde podrá reclamarse para su cono
cimiento y examen por el público en general.

Tomelloso á 29 de Noviembre de 1904.=E1 Alcalde, Boni
facio Espinosa. X —2864

Ayuntam iento constitucional de M adrid
Rectificación.

En el anuncio publicado en la G a c e t a  del día de ayer para 
la subasta de la construcción de tres edificios escolares apa
rece la partida núm. 94 del cuadro de precios con la canti
dad de 3.905 pesetas, en vez de la de 3.950, que es la que re
sulta en el exnediente.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales

MADRID
En la causa procedente dél Juzgado instructor del distrito 

del Hospicio de esta Corte seguida contra Vicente de Cos 
y otro por falsedad, y en la que es parte el Ministerio fis
cal, ha dictado la referida Sección tercera auto con fecha 
11 del actual señalando el día 17 del próximo Diciembre, y 
hora de la una en punto de su tarde, para dar comienzo á las 
sesiones del juicio-oral, mandando se cite al testigo D. R o
mualdo Pascual Juan, como lo verifico por medio de la pre
sente, á fin de que comparezca á declarar ante la expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), 
en eí indicado día y hora, haciéndole saber la obligación que 
tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas.

Madrid 11 de Noviembre de 1904.=E1 Oficial de Sala, Fran
cisco Sánchez Solá. JO—10677

En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 
del Hospicio de esta Corte seguida contra Vicente de Cos 
y otro por falsedad, y en la que es parte el Ministerio fis
cal, ha dictado, la referida Sección tercera auto con. fecha 11 
del actual señalando el día 17 de Diciembre próximo, y 
hora de la una en punto de su tarde, para dar comienzo á 
las sesiones del juicio oral, mandando se cite al testigo Don 
Joaquín García, como lo verifico por medio de la presen
te, á fin de que comparezca á declarar ante la expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en 
el indicado día y hora; haciéndole saberla obligación que tie
ne de concurrir á este primer ^llamamiento, bajo la multa de 
5 á 50 pesetas.

 ̂Madrid 11 de. Noviembre de 1904.z=El Oficial de Sala, Fran
cisco Sánchez Solá. JO—10678

Juzgados de primera instancia
MADRID—CONGRESO

En el Juzgado de primera instancia del distrito del Con
greso, v Escribanía de D. Antolín Valdés, se tramita expe
diente á instancia de Doña Catalina Soler y Marqués sobre 
que se recluya definitivamente en el Manicomio de Ciempo - 
zuelos á su hijo D. Manuel Martínez Soler, natural de Cuevas 
de Vera, provinciajle Almería, hijo de D. Miguel, ya difun
to, de veintisiete años de edad, soltero, en cuyo expediente, 
por providencia de 22 de Marzo último, se ha acordado oir á 
los parientes del alienado, emplazándoles para que dentro de 
un mes comparezcan en los autos y expongan lo que tengan 
por conveniente. Y toda vez que se ignora quiénes sean di
chos parientes, se les emplazará por medio del presente edic
to, que se insertará en el Diario de Avisos de esta Corte, á fin 
de que dentro del término expresado comparezcan en este 
Juzgado, sito en la cajle del General Castaños, núm. 1; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 2 de Diciembre de 1904.:=rV.0 B.°:=E1 Sr. Juez, Be- 
neyto.=El,Escribano, Bonifacio Suárez. X —2858

MADRID -CHAM BERÍ
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de Chamberí 

de esta capital, en providencia fecha tres de los corrientes 
mes y año, dictada en los autos declarativos de mayor cuan
tía j.ncoados á instancia de Doña Isabel Pérez Sancho contra 
Doña Rosa de? Pando Cañedo y otros sobre que se eleve á es
critura pública las operaciones de testamentaría del finado 
D. Manuel de Pando Castañeda, ha acordado se emplace por 
segunda vez al también demandado D. Ramiro López de 
Pando, que se encuentra en ignorado paradero, para que den
tro del término de cinco días improrrogables comparezca en 
los autos, personándose en forma; apercibiéndole que de no 
hacerlo Je parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Y-para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con arreglo

á lo preceptuado en los artículos 269 y 270 de la ley de En
juiciamiento civil, expido la presente cédula, que firmo en 
Madrid á 7 de Diciembre de 1904.=:E1 Escribano, Juan P. 
Pérez. X —2866

MADRID-DECANATO
En virtud de providencia del Sr. Juez decano de primera 

instancia é instrucción de esta Corte, y por delegación del 
Tribunal Supremo, se hace saber por el presente edicto la 
cesación del Procurador que fué de este Colegio D. Juan 
Ponce de León y Encina, á fin de que en el término de seis 
meses, contados desde la publicación del mismo en los perió
dicos oficiales, puedan presentarse en este Decanato las re
clamaciones que hayan de hacerse contra la fianza prestada 
por aquél para el desempeño de su oficio; baja,apercibimien
to que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 30 de Noviembre de 1904.=V.° B.°^=Juan Rodrí
guez de Llera. —El Secretario, Eduardo de Olavarrieta.
5 X —-2860

M ADRID-HOSPITAL
En virtud de providencia dictada en el día de ayer por el 

Juez de primera instancia del distrito del Hospital en el ju i
cio ejecutivo que se sigue á instancia de D. Pedro García 
Sanz contra D. Gabriel Pando y Girón, se ha mandado sacar 
á la venta en pública subasta varias tierras de labor y un 
monte ó dehesa en el término de Villarejo de Fuentes, cuya 
cabida y tasación es la siguiente:

Primera. Una dehesa llamada San Cristóbal; de cabida 
sesenta y dos fanegas de cereales y quinientas diez ynueve de 
pastos y leñas, la tasa en treinta y siete mil setecientas se
senta y cinco pesetas.

Segunda. Una huerta en Almoroba de Abajo; de una fa
nega seis celemines, la tasa en cuatrocientas cincuenta pe
setas. *

Tercera. Una tierra alameda en Alameda de Arriba; de 
dos celemines, la tasa en cincuenta pesetas.

Cuarta. Una tierra en el sitio Arbol de Cicote; de dos ce
lemines, en doscientas cuarenta pesetas.

Quinta. Un olivar en Cañada Honda; de dos fanegas seis 
celemines, en mil ciento sesenta y dos pesetas cincuenta cén
timos.

Sexta. Una tierra en el sitio Senda Calvario; de tres fane
gas, en trescientas pesetas.

Séptima. Media tierra en camino de Belmonte^fuerjona- 
da; de caber toda ella quince fanegas, en mil doscientas pe
setas.

Octava. Otra en Camino Viejo, de tres juncos, de dos fa
negas, la tasa en doscientas cincuenta pesetas.

Novena. Una era en Campillo; de siete celemines, en dos
cientas cuarenta y cinco pesetas.

Décima. Otra "en Cotos; de una fanega, la tasa en ciento 
ochenta pesetas.

Undécima. Otra en Hontanilla; de nueve fanegas, la tasa 
en mil trescientas cincuenta pesetas.

Doce. En Aya de cerrada; de una fanega, la tasa en se
senta y cinco pesetas.

Trece. Siete fanegas de tierra Monte viejo; la tasa en dos
cientas diez pesetas.

Catorce. Una tierra, también en Monte viejo, de una y 
inedia fanega; la tasa en noventa pesetas.

Quince. Una tierra en Palenque; de cuatro fanegas, la 
tasa en setecientas sesenta pesetas.

Diez y seis. Una tierra en Pinadilla; de tres fanegas, la 
tasa en ciento cinco pesetas.

Diez y siete. Otra en dicha Pinadilla; la tasa en noventa 
pesetas.

Diez y ocho. Una tierra en Pinadilla; de dos fanegas y 
seis celemines, la tasa en rien pesetas.

Diez y nueve. Otra en la misma Pinadilla; de quince fa
negas, la tasa en quinientas veinticinco pesetas.

Veinte. Otra ídem id. id.; de tres fanegas, la tasa en cien
to cinco pesetas.

Veintiuna. Una tierra en ídem id. id.; de una fanega, la 
tasa en cuarenta pesetas.

Veintidós. Otra ídem id. id.; de una fanega tres celemi
nes, la tasa en cincuenta pesetas.

Veintitrés. Media tierra en Santa Ana; de caber trece fa
negas, la tasa en dos mil setenta y cinco.

Veinticuatro. Una tierra en la Senda Arenal; de cuatro 
fanegas, la tasa en trescientas veinte pesetas.

Veinticinco. Otra en la senda del Colmenar de Angel An
tonio; de una fanega y tres celemines, la tasa en setenta y 
cinco pesetas.

Veintiséis* Una huerta en Almoroba de Arriba; de una 
fanega, la tasa en cuatrocientas pesetas.

Veintisiete. Otra en Escalera; de dos fanegas, la tasa en 
ochenta pesetas.

Veintiocho. Una tierra en Escalera; de tres y media fane
gas, la tasa en cuarenta pesetas.

Veintinueve. Otra tierra en Colleja y no Gall.ug.ar, como 
se expresa en el exhorto; de cuatro fanegas, la tasa en ciento 
veinte pesetas. ’

Treinta. Otra tierra en Senda Lobera; de cuatro fanegas, 
la tasa en ciento cuarenta pesetas.

Treinta y una. Otra en Senda Longaniza; de una fanega, 
la tasa en treinta y cinco pesetas.

Treinta y dos. Una tierra en Corral del Fraile; de una 
fanega, la tasa en treinta y cinco pesetas..

Treinta y tres. Una tierra en Monte viejo; de tres fanegas, 
la tasa en ciento cinco pesetas.

Treinta y cuatro. Una tierra en Monte viejo; de tres fa
negas de cabida, la tasa én-ciento cinco pesetas.

Treinta y cinco. Otra tierra en Pinadiilas Soras; de caber 
dos fanegas, la tasa en ochenta pesetas.

Treinta y seis. Otra tierra en Parrales de Fuentes; de ca
ber dos fanegas y media, la tasa en cien pesetas.

Treinta y siete. Una huerta en Almoroba de Arriba A r
bol de Betobe; cabe una fanega seis celemines, la tasa en tres
cientas pesetas.

Treinta y ocho. Una tierra en el Barrancón; cabe una 
fanega tres celemines, la tasa en seiscientas veinticinco pe
setas.

Treinta y nueve.^Otra tierra en la Bringeta; cabe cinco 
fanegas, la tasa en quinientas pesetas.

Cuarenta. Otra en Carmona; cabe seis fanegas, la tasa en 
mil trescientas ochenta pesetas.

Cuarenta y una. Viña, circunstancia que no se expresa en 
el exhorto, de una fanega diez celemines, la tasa en nove
cientas diez y siete pesetas.

Cuarenta y dos. Otra tierra en el Corral del Fraile; cabe 
dos fanegas y seis celemines, y la tasa en cien pesetas.

Cuarenta y tres. Otra en la senda del Arenal, de una fa
nega seis celemines, la tasa en ciento veinte pesetas.

Cuarenta y cuatro. Otra en la misma senda de la Llorca; 
cabe una fanega, y la tasa en ciento cincuenta pesetas.

Cuarenta y cinco. Otra en el Severo, de seis fanegas seis 
celemines, en novecientas setenta y cinco pesetas.

Cuarenta y seis. Una tierra en Aceñuela; cabe cuatro fa
negas seis celemines, la tasa en ciento setenta y cinco pe
setas.

Cuarenta y siete. Otra en el Camino Viejo, de tres juncos; 
cabe cuatro fanegas, la tasa en quinientas pesetas.

Cuarenta y ocho. Una tierra en el Cortado, llamada la 
Campaña; cabe tres fanegas seis celemines, la tasa en tres
cientas cincuenta pesetas.

Cuarenta y nueve. Otra en las Cuadrillejas; cabe ocho fa
negas, la tasa en ochocientas pesetas.

Y la cincuenta. Otra tierra en la senda de Llorca; cabe 
una fanega, y la tasa en ciento setenta pesetas.

Cuyo remate tendrá lugar doble y simultáneamente ante 
este juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, 
y ante el de Belmonte el día 13 de Enero próximo, y hora de 
la una de su tarde, por la cantidad de cincuenta y seis mil 
cuatrocientas cincuenta y cuatro pesetas cincuenta céntimos 
en que han sido tasadas, y bajo las condiciones siguientes:

Primera. Que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente sobre la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de su tasación, que en el acto se devolverán 
á todos menos al mejor postor, que quedará como garantía 
del remate.

Segunda. Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su tasación.

Tercera. Que todas las fincas constituyen un solo lote, 
pudiendo hacerse posturas sobre cada una de ellas y á cali
dad de ceder á un tercero.

Cuarta. Que se ha suplido la falta de títulos con certifi
cación del Registro de la propiedad, obrante en autos, y tan
to éstos como aquéllas estarán de manifiesto en la Escribanía 
para examinarlos todos los días y horas hábiles hasta el de 
la subasta, con los que deberán conformarse los licitadores, 
sin derecho á exigir otros.

Madrid 2 de Diciembre de 1904.=:V.0 B.°=:E1 Juez, Moli
na.=E1 Escribano, Federico González del Rivero. X —2859

PURCHENA
D. José Serrano Pérez, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto se hace saber que en este Juzgado 

de mi cargo y por ante la actuación del que refrenda se si- - 
guen autos civiles ordinarios declarativos de mayor cuantía 
á instancia del Procurador D. Domingo Serrano Benito, en 
nombre de José Rozas Reche, vecino de Charleton, Estados 
Unidos de América, sobre oposición á la declaración de pro
piedad de los bienes de la capellanía fundada en Oria por el 
Presbítero D. Pedro Masegosa Martínez, contra Doña Mar
garita Rozas Bautista, vecina de dicha villa de Oria, como 
como conmutante de expresados bienes; y, en su virtud, en 
providencia de once del actual se ha acordado emplazar á Ios- 
parientes del citado fundador de la capellanía, y por segundo 
llamamiento, para que dentro del término de treinta días, 
contados desde el siguiente á la publicación del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín- oficial de esta provincia de 
Almería, comparezcan en este Juzgado á deducir el derecho 
de que se crean asistidos á dichos bienes.

Dado en Purchena á 14 de Noviembre de 1904.—José Serra
no Pérez.—Por su mandado, Pedro Rubio. X —2857

RIBADEO
D. Manuel Murías Méndez, Juez de primera instancia de 

Ribadeo y su partido.
Por el presente se hace público que en este Juzgado de mi 

cargo penden diligencias de testamentaría propuestas por el 
Procurador D. Eloy Maseda Rodríguez, en nombre y repre
sentación de Doña Rosa Otero Paula, mayor de edad, soltera, 
dedicada á las ocupaciones de su sexo, y vecina de Villanue- 
va de Lorenzana, en el partido de Mondoñedo, en cuyos autos 
se dictó providencia en el dia de hoy teniendo por prevenido 
el juicio de abintestato de D. Venancio Santamarina y Fer
nández, vecino que fué de esta villa, tramitándolo como ne
cesario de testamentaría y acordando citar para él á todos los 
interesados que se designún y al Representante fiscal, convo
cando á todos los partícipes en dicha herencia á junta, para 
la que se señaló la hora de once del día 13 del actual, en la 
sala de audiencia de este Juzgado, para que se pongan de 
acuerdo sobre la administración del caudal, su custodia y 
conservación, así como sobre el nombramiento de Contadores 
y Peritos, conforme á lo prevenido en los artículos 1.068 al 
1.071 de la Ley de Enjuiciamiento civil.

Y para que tenga efecto la citación de los ausentes en igno
rado paradero D. José María, D. Narciso y D. Manuel Otero 
Pauza, se expide el presente para su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia. ^

Dado en Ribadeo á 2 de Diciembre de 1904.=Manuel Mu* 
rias.—El actuario, Francisco Salvadous Robles.

JC—492
SAN ROQUE

En virtud de providencia dietada hoy anfie mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru
yo bajo el núm. 153 del año 1903 por el delitode amenazas; se 
cita á Juan Reyes, vecino que fué de La Línea, cuyo actual do
micilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto 
el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante la sala audiencia de este Juzga
do con objeto dé hacerle cierta notificación en la ejecutoria 
procedente del indicado sumario; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 2 de Diciembre de 1904.=E1 Escribano, Li
cenciado Enrique Cruz. . JO— 10606

En el Juzgado de primera instancia de esta ciudad de San 
Roque se ha presentado demanda de pobreza, que se tramita 
por la Escribanía del que autoriza, interpuesta por el Procura
dor D. Francisco A. Domingo Vázquez, á nombre y con poder 
de Doña María Josefa González Espresati y de sus hijos Don 
Antonio, D. Adolfo y D. Carlos López González, herederos de 
D. José López Espinosa, para que se les declare pobres para 
litigar en el juicio ejecutivo correspondiente con D. Juan 
Gaitán Robles ó sus herederos, caso de haber fallecido, sobre 
pago de 3.712 pesetas 50 céntimos, que representa el présta
mo que éste reconoció á favor del D. José López Espinosa en 
escritura otorgada en esta ciudad en 17 de Septiembre de 
1886, ante el Notario D. Joaquín Sánchez Piquero, con más 
el interés del 12 por 100 de las dos últimas anualidades y la 
corriente; y por providencia de este día dictada por el señor 
D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido, se ha acordado conferir traslado- 
de dicha demanda, con emplazamiento al D. Juan Gaitán Ro
bles ó á sus herederos, y al Sr. Liquidador del impuesto de 
Derechos reales de este partido, en Representación del Esta
do, para que en el término de nueve días comparezcan á con
testarla.
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1 como se ignora el paradero do 1). Juan Gaitán Robles y 

el de sus herederos, caso de haber fallecido, se expide la pré
sente cédula para su inserción en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Bo
letín oficial de la provincia; apercibiéndoles que de no compa
recer en el término expresado se sustanciará dicha demanda 
solamente con el Sr. Liquidador del impuesto de Derechos 
reales en representación del Estado.

San Roque 1.° de Diciembre de 1904.=E1 Escribano, L i
cenciado Manuel Alcaide, JO—493

SANTIAGO
D. Eduardo Carmena y Yaldés, Juez de primera instancia 

de la ciudad y partido de Santiago.
_ Hace público que el día 14 ele Mayo del corriente año mu

rió en esta ciudad, en su domicilio, Seura, 31, D. Francisco 
Alvarez Ruiz, hijo legitimo de otro D. Francisco y de Doña 
Rosa, difuntos, natural de la villa de Fuenteguinaldo, par- 
tito  de Cuidad Rodrigo, Profesor de la Escuela de Artes y 
Oficios, y dedicado á la agencia de embarques, en estado de 

, viudo, sin que constase hubiese otorgado testamento' ni 
1 quiénes pudiesen ser sus herederos. Este Juzgado previno el 
abintestato del D. Francisco Alvarez Ruiz, practicando las 
diligencias convenientes para el aseguramiento de los bienes 
quedados del mismo, y en la actualidad se está procediendo 
en pieza separada para hacer la declaración de herederos 
abintestato, en la cual se comprobó que si bien dicho finado 
otorgó testamento, éste ha perdido su validez porque lá he
redera instituida, que era su mujer, falleció antes que el tes
tador. En dicha pieza separada se acordó fijar edictos en los 
sitios públicos de costumbre de esta ciudad y de la villa de 
Fuenteguinaldo, é insertarlos en la G a c e t a  d e  Ma d r id , Bo
letines oficiales de esta provincia y la de Salamanca y en uno 
de los periódicos de esto localidad, anunciando la muerte in
testada del Alvarez Ruiz y llamando á los que se crean con 
derecho á la herencia del mismo para su comparecencia ante 
este Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días. Hecha la 
fijación y publicación de edictos, conforme á ío acordado, 
transcurrió el término de los mismos sin que se haya pre
sentado persona alguna,^y por el contrario, los hermanos del 
finado, I).^Antonio y Dona Filomena Alvarez Ruiz y los so
brinos Doña Ramona y Doña Rosa Alvarez Ocampo presen
taron escrito renunciando expresamente dicha herencia; y 
en su vista se dispuso fijar y publicar otros edictos en igual 
forma que los anteriores haciendo un segundo llamamiento 
por término de veinte días, con apercibimiento de lo que 
haya lugar.

Y en su consecuencia, á medio del presente segundo lla 
mamiento, se anuncia la muerte intestada del D. Francisco 
Alvarez Ruiz para que los que se crean con derecho á su he
rencia comparezcan ante este Juzgado á reclamarla dentro 
de veinte días; bajo apercibimiento de que si no lo verifican 
les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Santiago 28 de Noviembre de 1904.r=Eduardo Carmena y 
valúes—Ante mí, Juan López. JC—494

UTRERA
D. Juan Moreno Izquierdo, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Per el presente se anuncia por segunda vez la muerte in

testada de Manuel Berdeja Somellera, natural y vecino de 
esta ciudad, de cuarenta y nueve años, hijo legítimo de Don 
Juan y Doña Florentina,* el cual falleció en esta misma po
blación y en su domicilio, calle Doña Catalina de Perea, 5, el 
28 de Octubre de 1901, en estado de soltero, y se llama por 
segunda vez á los que se crean con derecho a la herencia; 
para que comparezcan en el término de veinte días á recla
m ar en forma legal ante este Juzgado,, sito en calle de Santa 
Brígida, núm. 11, con el apercibimiento de que si no lo ve
rifican dentro del expresado plazo, contado desde la publica
ción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, se acordará lo que haya lugar.

Y para la debida publicación extiendo el presente y otro de 
igual tenor en U trera á 22 de Noviembre de 1904.=:juan Mo
reno Izquierdo. =E1 actuario, Dionisio Parra. JC—495

J u z g a d o s m unicipales»

MADRID—HOSPICIO
En el juicio verbal de faltas seguido en el Juzgado munici

pal del distrito del Hospicio de esta Corte contra Antonio 
Cruzado Couto, de tre in ta  y un años, soltero, empleado, y 
cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, por malos tratos, 
se dictó con fecha 21 de Noviembre último la sentencia cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallo que debo condenar y condeno á Antonio Cruzado 
Couto á la pena de 25 pesetas de multa, sufriendo en caso de 
insolvencia el apremio personal correspondiente, y al pago de 
las costas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.=  
Javier Millán.»

Y á fin de que llegue á conocimiento del referido Antonio 
Cruzado, se expide la presente cédula para su inserción en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , haciéndole saber al propio tiempo que 
dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente 
al en qué tenga lugar dicha inserción, comparezca ante este 
Juzgado á responder de aquellos cargos; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar; debiendo efectuar dicha compare
cencia en el Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 2o, se
gundo.

Madrid 3 de Diciembre de 1904.“ El Secretario, Clemente 
de OrcK ' J O - 10751

J u r isd icció n  de Guerra»

LINEA DE LA CONCEPCION
D. Felipe Fernández Martínez, segundo Teniente del se

gundo batallón de Infantería de montaña, y Juez instructor 
de la sum aria seguida contra el paisano Antonio Araujo Ol
medo por el delito de agresión á fuerza armada.

Por la presente llamo, cito y emplazo á dicho paisano para 
que en el término de trein ta días, á contar desde la fecha en 
que fuese publicada esta requisitoria, se presente en este 
Juzgado, sito en la Línea de la Concepción (provincia de Cá
diz), cuartel de Ballesteros, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)?> exhorto y 
requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares y á 
los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan, en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, y á mi disposición, según tengo acordado 
en diligencia de este día.

Y  para que surta los efectos la presente requisitoria, insér

tese en el Boletín oficial de la provincia de Cádiz y en la G aceta 
d e  Ma d r i d .

Dada en la Línea de la Concepción á 22 de Noviembre 
de 1904. =zEl segundo Teniente, Juez instructor, Felipe Fer
nández. JG —2465

LOS PARRIOS
D. Manuel López Fernández, primer Teniente del batallón 

de Cazadores Ciudad Rodrigo, núm. 7, Juez instructor del 
expediente que por falta de incorporación se sigue al soldado 
del mismo, Gregorio Diez Diego.

 ̂Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Jus
ticia m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito v em
plazo al expresado individuo, natural de Carballino (Zamo
ra), hijo de Lucas y de Teresa, de veintidós años de edad, sol
tero, de oficio sirviente, de un metro 620 milímetros de esta
tura, para que dentro del término de treinta días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria en el cuartel que 
ocupa este batallón, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido le remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Los Barrios á 20 de Noviembre de 1904.nzManuel 
López Fernández. JG —2488

MADRID
D. Manuel García Amatto, Capitán, Juez instructor de la 

zona de Reclutamiento de Madrid, núm. 57, usando de las 
facultades que me concede el art. 388 del Código de Justicia 
militar;

Por el presente exhorto, cito y emplazo al soldado Alejo 
Ossorio Ayala y Serrano, del regimiento de Valencia, resi
dente en Madrid, el cual fué declarado inútil en el Hospital 
m ilitar de Santa Cruz de Tenerite (Canarias), para que en el 
término de diez días, contados desde la publicación de este 
exhorto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial, comparezca 
en ésta zona, sita en el cuartel de San Francisco, con objeto 
de que preste declaración en un interrogatorio remitido por 
la Capitanía general del Norte en expediente que se sigue 
para averiguar la responsabilidad de los Médicos que decla
raron útil ai citado recluta de dicho regimiento, y en caso 
de no comparecer se le seguirá el perjuicio á que hajra lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que p racti
quen activas diligencias en busca del referido recluta, y caso 
de ser habido le notifiquen se presente en esta citada zona; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Madrid’3 de Diciembre de 1904.=E1 Capitán, Juez instruc
tor, Manuel García Amatto. x JG—2473

MALAGA
D. Vicente Bores y Romero, primer Teniente del regimien

to Infantería de Borbón, núm. 17, y Juez instructor°del ex
pediente instruido por deserción contra el soldado de este 
Cuerpo Rafael Alcaide Naranjo.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado Rafael Al
caide Naranjo, hijo de Antonio y de Antonia, natural de Cór
doba, parroquia de la misma, avecindado en Córdoba, de ofi
cio del campo, de veintitrés anos de edad, de estado soltero, 
sabe leer y escribir y no tiene senas particulares, para que 
dentro del término de treinta días, desde el en que se publi
que esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuartel de la Trinidad, ó ante la Autoridad defpunto en que 
se halle; en la inteligencia que de no hacerlo será declarado 
en rebeldía.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares dis
pongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición, coadyuvando así á la administración de ju s 
ticia.

Y para su publicidad, insértese la presente en los periódi
cos oficiales de la provincia.

Málaga 22 de Noyiembre de 1904. =  Vicente Bores.— Por 
mandado de S. S., Juan N. Jiménez. JG—2469

SANTIAGO
D. Mariano Bailarín Fuentes, Capitán del regimiento re

serva de Coinpostela, núm. 91, y Juez instructor del expe
diente que se instruye contra el soldado en situación de re 
serva Antonio Carbelle Germinas por haberse ausentado sin 
autorización de su residencia, parroquia de Santa María de 
Morlón, del Ayuntamiento de Teo, provincia de la Coruña.

Por la presente cito, llamo y emplazo al solaado Antonio 
Carbelle Germinas, que se hallaba en situación de reserva 
en la parroquia de Santa María de Morlón, Ayuntamiento de 
Teo, provincia de la Coruña, de donde es natural, hijo de 
Andrés y de María, de oficio jornalero, de veinticinco años 
de edad, de estado soltero y de estatura un metro 604 milí
metros, para que dentro del término de tre in ta  días, á con
ta r desde la publicación de esta única requisitoria, compa
rezca en este Juzgado m ilitar, en Santiago de Compostela, ó 
ante la Autoridad m ilitar del punto en que se halle; en la in
teligencia que de no hacerlo así será declarado en rebeldía, 
siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares y á 
los agentes de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido soldado, y en caso de ser ha
bido le remitan en calidad-de preso á esta ciudad y á mi dis
posición, ó le entreguen á la Autoridad m ilitar del punto 
en que sea preso, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Ga c e t a  d e  Ma d r i d .

Santiago 22 de Noviembre de 1904.=Mariano Bailarín.
JG —2466

D. Salvador Lissarraque Morlezún, primer Teniente del 
regimiento Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instruc
tor del expediente que por faltar á concentración se sigue al 
recluta José Arias Pérez.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta de referen
cia, hijo de Julián y Manuela, natural y vecino de San Mar
tín  de Acello, Juzgado de primera instancia de Monforte, en 
la provincia de Lugo, de veintiún años de edad, soltero, jo r
nalero, y de un metro 648 milímetros de estatura, para que 
en el término de tre in ta  días, á contar del en que se publique 
la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia de Lugo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel 
de Santa Isabel, v de no efectuarlo se le declarará en rebeldía

# Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, procedan á la busca y captura de dicho 
individuo, y en caso de ser habido le pongan á mi disposición, 
con las seguridades debidas, en esta plaza.

Dada en Santiago á 27 de Noviembre de 1904.nrSalvador 
Lissarraque. • JG-2470

VALLADOLID
D. Juan Contreras Cano de Santayana, primer Teniente 

del regimiento Infantería Isabel II, núm. 32, y Juez nombra
do por el Sr. Coronel del mismo para la instrucción del ex
pediente que con objeto de averiguar su paradero se sigue al 
cabo del batallón Cazadores expedicionario á F i l ip i na s ,  nú
mero 6, Pablo Jiménez Perez.

Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del 
Código de Justicia m ilitar, por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo al mencionado cabo Pablo Jiménez Pérez, na
tural de Ramacortinas, Ayuntamiento de Arenas, provincia, 
de Avila, hijo de .Mariano y de Gabriela, soltero, del reem
plazo de 1894, y á cualquier otro que pueda dar noticia de su 
fin ó paradero, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de este edicto en la Ga c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Avila, manifieste á 
este Juzgado^sito en el cuartel de San Benito, su domicilio 
á fin de recibirle declaración; pues así lo he acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Valladolid á 23 de Noviembre de 1904.=Juan Con
treras. JG —2459

VÍGO
D. Carlos Rubido y García, Teniente Coronel de Caballe

ría, Juez permanente de la Capitanía general de Galicia.
Por el presente cito y emplazo al testigo D. Jaime García 

y García, segundo Teniente del Cuerpo y Cuartel de Inváli
dos, para que dentro del término de quince días, á contar 
desde el de la publicación de este edicto, comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle del Príncipe, núm. 59, segundo piso, 
con lo cual contribuirá á favorecer la administración de ju s 
ticia; debiendo los que tengan conocimiento de este aviso y 
sepan su actual paradero hacerlo llegar á su noticia.

Vigo 21 de Noviembre de 1904.—El Teniente Coronel, Juez 
instructor, Carlos Rubido. JG —2460

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  de C astilla*

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito señalado 
con el núm. 39.545, expedido por este Banco el 16 de Mayo 
de 1902, á nombre de D. José R. Pacheco, que comprende 25 
acciones de la Compañía del ferrocarril de San Julián de 
Musques á Castro Urdíales y Traslaviña, números 2.358 á 
2.380, se anuncia al público para que el que se crea con dere
cho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, desde 
la-fecha de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id ; advirtiéñdose que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero se expedirá nuevo resguardo, anulando el 
pripiitivo y quedando el Banco exento de toda responsabi
lidad.

Madrid 9 de Diciembre de 1904. =AE1 Secretario general, R. 
Sepúlveda. X —2856

B O L S S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del dia 10 de Diciembre de 1904, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS = = = = ^ ^
Día 9. Dia 1A

D euda p erp etu a  al 4 o /o  
in terior.

Serie F, de 50.000 pías, nominales  77,50 *7 ;0
Idem E, de 25.000 id. id  ..... . 77,55 77,55-6C-65ye5
Idem ¿), de 12.500 .....................  7R6G 7 ,do-60 y 70
Tdom <1 5.000 78% 78%
Serie B> de 2.500 pesetas nominales  77,05 78/ 5 y 78%
Idem A, de 500 id. id . ......... ..........  77,05 78,l0-0¿ y 78%
Idem G, y H, de 100 y 200 id. id. . . . . .  78,05 78,10-77,90 v

78%
Én diferentes serie*... . . . . ................ .. 77,05 77,80-55-78.10

78'% y 78,05
D eu da a l 5 o /o  am ortizabie.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales  » »
Idem E, de 25,000 id. id .  .................. 97,60 97,65
IdemD, de 12.500_________ _______ 97,60 97,«5
Idem C, de 5 000 id. id ............  97,70 97.65 y 70
Idem B, de 2.500.................................  97,70 97,65 y 70
Idem A, de 500 ptas. nominales.. . . . .  97,70 97,65 y 70
En diferentes series.. . . . . .  97 60 97,65

B an cos y  S ocied ad es.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100. —
. D ell al 171.500..........    » »
Idem id. al 4 por 100. .........................  1127. 1027.

Acciones del Banco de España  4747. 47470 y 4737*
Idem id. id. cantidades pequeñas  » »
Idem de la Compañía Arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  411,50 411%-
Idem id.—Cantidades pequeñas  4087. 4117* y 411,50
Idem del Banco Hipotecario de España,

100.000  » »
Idem del Banco de Castilla (30.000 ac

ciones comprendidas entre los núme
ros 1 á 50.000, por cancelación de ^
20.000...     » »

Idem del Banco Hispano-Americano, 
números 1 á 200.000 nominativas.. . .  * 110 7.

Idem del Banco Español de Crédito, nú
meros 1 á 80.000..............................  907. »
M esa m en  g e n e r a l de p e se é si n o m ín ele»  

n egociad as*
Deuda perpetua al 4 por 100 interior..................... 570.100
Idem ía. al 5 por 100 amortizable..........................   97.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100  ....... ............  43.500
Acciones del Banco de España..............................    38.000
Idem del Banco Hipotecario de España. ....................  0.000
Idem del Banco Hispano Americano  .................... . 85.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos   13.500

Cam bio» o ficia les so k ®  p la ca s  extranjeras»
París, á la vista, 85‘20.
Londres, á la vista, libra esterlina. 34.02.
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C O M I A  DE LOS FERROCARRILES DE MADRID A ZARAGOZA  
1 A ALICANTE

El Consejo de Adm inistración pone en conocim iento 
de los señores portadores de obligaciones de la Com
pañía, que en el sortea celebrado el día 26 de N o
viembre último para la amortización de 11.701 obli
gaciones de ¿a misma y  de 351 del ferrocarril de 
Córdoba á Sevilla, han sido favorecidos por la suerte 
los números siguientes:

1.a serie. 335.873 á 335.890
. 336.951 á 337.000

29.725 á 29.765 - 337.001 á 337.032
29.81c á 29.837 341.693 á 341.716
29.839 á 29 871 341.979 4 342.000
29.922 4 29.925 342.001 4 342.010*
35.815 4 36.914 312.015 4 342.028
41.693 4 41.712 342.030 4 342.059
41.714 4 41.737 350.643 4 350.694
41.941 4 41.996 356.538 »
50.641 » 356.589 4 356.687
50.692 4 50.726 378.820 4- 378.919
50.737 4 50.752 . 393.676 4 393.737

- 55.538 4 53.637 393.788 4 393.825
78.752 4 78.851 399.629 4 399.728
93.723 4 93.753
93. i 8b a 93. i 9 i k p
{13.799 3 93.855 S6rie*
99.639 3 99.728 429.725 á 429.824

„ . 433.838 á 436.857
2 - serie- 436.868 á 436.938

o-o 433.994 á 437.000
Iv í ’o?- a S ' qm 437.001 y 437.002
ln  4 ^  ' H K Jln  441.716 a 441.737
111 o o a ¡lo '/,™  441.948 á 442.000

'nií '■ T o 'l-í 442.001 á 442.025
1-n‘ rn  “ 1 450.641 á 450.670
H '- H  ’.1 l ^ -^  450.771 á 450.788

o ? 450.799 á 450.802
l,»7 ~ o  a áo 'o íí 456.538 á 456.637
1 w' *oa a ¡oo 'Ú ? 478.752 á 478.823

U 1SS-22É - 478.834 á 478.861199./c o a  199.//8 493.676 a 493.735
„ a . 493.836 á 493.875
3- serie- 499.629 á 499.728

229.725 á 229.807
229.858 á 22D.874 6.a serie.
236.815 á 233.863
233.874 á 236.924 529.725 á 529.824
241.693 á 241.737 536.815 á 536.857
241.945 á 241.969 536.862 á 536.918
241.980 á 242.000 541.693 á 541.737
242.001 á 242.009 541.948 á 542.000
250.641 á 250.649 542.001 y 542.002
250.660 á 250.676 550.641 á 550.692
250.687 á 250.712 556.538 á 556.632
255.538 á 256.594 556.643 á 556.647
256.645 á 256.687 578.752 á 578.851
278.752 á 278.851 593.676 á 593.714-
293.676 á 293.685 593.725 á 593.769
293.736 á 293.825 593.777 á 593.791
299.629 á 299.636 593.842 »
299.647 á 299.738 599.629 á 599.728

4 .a serie. 7.a serie.

329.725 á 329.790 629.725 á 629.824
329.861 á 329.894 636.815 á 636.821

636.824a 633.916 ].029.759 a 1,029.799
641.693 á 641.737 1.036.816 á 1 036.835
641.948 á 642.000 1.041.712 a 1.041./37
642.001 y 642.002 1.041.838 á 1.041.861
650.641a 650.646 1.u43.676 A 1.043.690
650.697 á 650./37 1.043.716 á 1.043.750
650.748 á 650.751 1.049.629 á 1.049.639
650.762 » 1.049.695 á 1.049.703
656.538 á 656.553
656. ob4 » Toa  qAt.í p
656.575 á 656.657
678.752 á 678.839
678.847 á 678.849 1.050.641 á 1.050.683
678.851 » 1•056.544 á 1.055.590
678.856 á 678.863 1.056.616 á 1.056.618
693.676 á 693.775 1.078.752 á 1.078.783
699.629 á 699.671 1.078.798 3 1.078.815
699.682 á 699.738 1.079.725 á 1.079.774

1.086.884 á 1.085.933
8.a serie. 1.091.703 á 1.091.737

1.091.838 á 1.091.812
729.725 á 729.824 1.091.868 á 1.091.877 '
736.815 á 735.835 1.093.676 á 1.093.725
736.883 á 738.894 1.099.629 á 1.099.633
736.905-á 733.919 1.099.734 3 1.099.778
736.921 á 736.975
741.693 3 741.737
741.989 á 742.000 Ló' “®l ie -
« Í í 'o í -  á w ' a n  1.100.641 á 1.100.686
¿-n 'r íi 4 1.106.538 3 1.106.587
750 723 3 750 742 1.128.752 3 1.128.801
4  n^r'RÍn 1.129.725 3 1.129.774

? - 4 '^ ?  1.136.819 3 1.133.838
793'67(3 3 793*775 1 ■141 -693 á 1‘141 ' 737
799 629 5 799728 1.141.83331.141.867/99.629a /JJ./28 1.143.676 3 1.143.725

1.149.629 á 1.149.678
9.a serie.

800.305 3 800.404 14,3 serle‘
S3«'o?—  83fi’9?l 1.150.076 3 1.150.125
0 * ^ 4 ?  a 1.150.641 3 1.150.686
849 088 3 842*153 1.156.538 3 1.156.587
Q-n rn   ̂ • S e  roo 1.178.752 á 1.178.801
8 - ^ 4  1.179.725 a 1.179,774
878*752 3 «78*85? 1.186.815 3 1.183.825
893'090 4 893'975 1.186.851 5 1.186.889893.6/6 a 893./75 1.191.693 3 1.191.737

1.191.838 3 1.191.842
10.a serie. 1.193.676 3 1.193.725

901.166 5 901.234 1 5  a serie
901.285 3 901.394 10‘ se lle '
901.495 5 901.515
929.725 5 929.803 1.200.641 5 1.200.688
929.904 5 929.924 1.206.561 5 1.206.610
936.815 5 936.874 1.228.799 5 1.228.848
936.925 5 936.964 1.229.725 5 1.229.774
941.733 5 941.737 1.236.815 5 1.236.864
941.988 3 942.000 1.241.693 5 1.241.737
942.0015 942.082 1.241.869 y 1.241.870
950.6415 950.692 1.241.896 5 1.241.898
956.538 5 956.637 1.243.676 5 1.243.718
978.752 5 978.851 1.243.744 5 1.243.750

1.249.629 3 1.249.678
11.a serie.

16.a serie.
1.000.641 5 1.000.681
1.006.538 5 1.006.587 1.250.641 5 1.250.688
1.028.752 5 1.028.801 1.256.538 5 1.256.587
1.029.725 5 1.029.733 1.278.752 5 1.278.801

i .¿ /y ./¿ o  a i .¿ /v . / /4  i.«JOD.010 a 1 ..300.004
1.286.815 5 1.286.864 1.391.696 3 1.391.737
1.291.693 5 1.291.737 1.391.838 5 1.391.845
1.291.863 3 1.291.867 1.393.688 á 1.393.737
1.293.676 5 1.293.714 1.399.629 5 1.399.678
1.293.740 5 1.293.750
1.299.630 5 1.299.679 1 9.a serie.

17.a serie. 1.400.664 5 1.400.713
1.406.538 5 1.406.587

1.300.641 5 1.300.690 1.421.240 5 1.421.244
1.306.538 5 1.306.587 1.428.772 5 1.428.821
1.321.304 3 1.321.308 1.429.725 5 1.429.774
1.328.752 5 1.328.801 1.436.815 5 1.436.864
1.329.725 5 1.329.774 1.441.693 á 1.441.737
1.336.815 5 1.336.864 1.441.838 5 1.441.842
1.341.709 5 1.341.737 1.443.676 5 1.443.703
1.341.888 á 1.341.908 1.443.749 á 1.443.770
1.343.676 5 1.343.725 1.449.629 5 1.449.618
1.349.629 3 1.349.678

20.a serie.
18.a serie.

1.458.752 5 1.458.851
1.350.641 5 1.350.690 1.459.725 5 1.459.824
1.356.538 3 1.358.587 1.489.629 5 1.489.728
1.371.240 3 1.371.244 1.493.676 5 1.493.766
1.378.752 á 1.378.801 1.496.815 3 1.496.900
1.379.750 3 1.379.779 1.496.951 3 1.496.964
1.379.805 3 1.379.824 1.506.538 á 1.506.637

C Ú H D ft B A  A  S E V I L L A

1.a Emisión. 31.951 3 31.954
32.401 3 -  32.410

581 á 590 32.631 3 32.640
2.544 3 2.550 33.601 á 33.610
2.921 á 2.930 33.921 3 33.930
3.051 3 3.060 36.161 3 36.170
3.231 á 3.240 36.751 3 36.760
4.051 3 4.060

13*031 3 13*036 3.a Emisión.

13*571 I 13*580 39- 101 á 39-110
16.811 3 ¡1 :1 2  S ?-™  f  3? - ™
2 0 M ¡ í  20OT0 1 -8 4  3 1 * S20.061 a 20.0/0 . . .  ,
22.131 3 22.140 4~-*4} a 4$ '*4”
23.251 3 23.260 42.341 a 42.350
23.281 á 23.290
23.401 á 23.410 4.a Emisión.
24.185 á 24.190

45.321 á 45.323
2.a Emisión. 46.971 á 46.980

47.561 á 47.570
25.161 á 25.170 48.771 á 48.780
31.671 á 31 680 48.971 á 48.980

En su consecuencia, las expresadas obligaciones quedan 
amortizadas, y desde el día 2 de Enero próximo tendrá lu
gar su reembolso á 1.900 reales (475 pesetas), en Madrid, en 
la Caja de la Compañía, calle del Pacífico^ núm. 4, y á razón 
de 500 francos en París, en casa de los señores de Rothsehild 
hermanos, con deducción de los impuestos exigibles en Es
paña y Francia.

Madrid 7 de Diciembre de 1904.=E1 Secretario del Conse
jo, Manuel Ojeda. X—2850

El Consejo de administración informa á los señores porta
dores de obligaciones de esta Compañía (series 1.a á 20). y de 
la extinguida de Córdoba á Sevilla, que el pago de los cupo
nes números 94 y 93 respectivamente, vencederos ambos en 
L° de Enero próximo, tendrá lugar desde el día 2 de dicho 
mes:

En Madrid, á razón de reales 28‘50, con deducción de 144 
por impuestos de utilidades y de timbre.

En el extranjero, con deducción de francos 0‘72 y medio los 
de esta Compañía, y de* francos 0‘57 y medio los de Córdoba 
á Sevilla, por los impuestos exigibles en España y Francia.

Estos eupones se pagarán:
En Madrid, por la Caja de la Compañía, calle del Pacíñco,

número 4.
En París, por los Sres. de Rothsehild Hermanos, calle de 

LaffLte, núm. 23.
En Lyon, por los Sres. ‘Cambefort F. y C. Saint-Olive y 

p©r los .Sres. Viuda de Moría Pons y Compañía.
En Londres, por los Sres. N. M. Rothschild é Hijos, al 

cambio del día.
En Bruselas, por el Sr. L. Lambert, al cambio del día.
En Ginebra, por los Sres. Bonna y Compañía, al cambio del 

díál.
Madrid 10 de Diciembre 4e ¡1904. =  El Secretario del Con

seja, Manuel de Ojeda. X —2862

El Consejo de administración de esta Compañía informa á 
los in o re s  portadores de obligaciones del 4 por 100 de la se
rie C que~<el cupón núm. 4, vencedero en 1.° de Enero próxi
mo, de pesetas 10, se pagará desde dicho día á razón de pese
tas $,£46, ó s¿a con deducción de pesetas 0C54 por los impues
tos de utilidades y de timbre.

Fio® pagos.-se efectuarán:
EJn. Madrid y Barcelona, por ’JaC'aja de la Compañía.
Madrid iO<dB Diciembre d-e 1904^=E1 Secretario del Conse-

in IVA dp .Oííirla v  oo£o

PARTE NO OFICIAL
A N U N C I O S  

G u i a  O F i c i a l  D E  1905
Í N D I C E  D E M A T E R I A S  Q U E  COBTTETNTDRÁ

Datos geográficos é históricos. — Calendario.—Fiestas.— 
Mercados.—Familia Real española.—Casas reinantes y  Jefes 
de Estado en extranjero^-Cuerpos Colegisladores.—Re

presentación de España en el extranjero y representantes 
acreditados en la Corte.—Administración central de España: 
su organización, con noticias históricas y estadísticas, y 
personal.—Cuerpo consular.—Ordenes civiles y militares.— 
Administración provincial.—Ayuntamientos.—Bancos privi
legiados.—Casa Real.

Acompaña á la Guía un grabado en acero con el retrato de
S. M. el Rey D. Alfonso XIII.

Se admiten suscripciones en la Administración de la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , Pontejos. 8 , y en casa de los Agentes dele
gados en provincias.

GRANDES ALMACENES DE CARRUAJES
DE LOS

SUCESORES DDE 3VEIRA

Paseo del Cisne, 23; Alfonso X, I y 5, y Rafael Calvo, 5.
Teléfono 2.367.-MADRID

(C a s a  f u n d a d a  e n  1866)

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos j  
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carruajes.— 
Exportación á provincias.

A lu m b r a d o , t r a c c i ó n  y  t r a n s p o r t e  e l e c t r i -
cos.—Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras mineras. 

Contadores eléctricos, Turbinas y Material mecánico.—S o - 
c le d a d  E S P A D O L A  O E R L I K W ,  P r ín c ip e ,  
3 0 ,  M a d r id .

QOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASO- 
genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).— 

Sociedad anónima. —Domicilio: Madrid-Mahón — Talleres, 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Local

F ~ i ñ  r V —

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35.—Sucursal: 
Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas , petróleo, ga
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dow 
son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cale- 
facción.-—Material para ferrocarriles y minas.

La  m a r g a r i t a  e n  LOECHES.-COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

SANTOS DEL DlA

S a n t o s  D ám aso^  m á rtir*  y  S a b in o  ? o b isp o*

ESPECTÁCULOS

REAL.—A las 8 y lq2—(11 de abono. |Turno 1.°)—Rigoleto. 
ESPAÑOL.—A las 8 y 1x2.—El flechazo.—La neña.
A las 4 y 1x2.—La neña.—El flechazo.
PRINCESA.—A las 8 y 1x2.—Cicerón.—El ángelus.
A las 4 y 1x2.—Divorciémonos.—Cicerón.
LARA.—A las 7 y 1x2.—El amor que pasa (sección doble). 

El contrabando.— (Sección doble) El amor que pasa. 
PRICE.—A las 8 y 3x4.- Pepe-Hillo.
A las 4 y 1x4.—Pepe-Hillo.

_ ZARZUELA.—Á las 7.—La tragedia de Pierrot.—El se
ñor Joaquín.—El húsar de la guardia.—La casita blanca.

APOLO.—A las 7 y 1x2.—Los picaros celos.—La viejecita. 
El pobre Valbuena.—La buenaventura.

ESLAVA.—A las 8 y 3x4..—El rey del valor.—Venus-Salón. 
El premio de honor.

A las 4 .—El famoso Colirón.—Enseñanza libre.—Venus- 
Salón.

COMICO.—A las 8 y 1x4.—El túnel.—¡M£hacéis de reir, 
don Gonzalo!—El túnel.

A las 4.—El teje maneje.—La traca.—¡Mchacéis de reir, 
don Gonzalo!

MODERNO.—A las 8.—La borracha.—Los zapatos de cha
rol.—La polka de los pájaros.

NOVEDADES.—A las 8 y 1x4.—Canto de la codorniz,— 
Los catariongos.—Canto de la codorniz.

A las 4.—El xmñao de rosas.t-E nseñanza libre.—Los ca
tariongos.


